
Súm. â^. Viertes S de ^etíeníbre de 1884, $8 *4uts. de peseta?

fteiai
SE U PROVINCIA SE COROORÂ.

Lan leyen y las dlsponlelones del CoMer- 
no non obUgatorian para la capital de pro
vincia desde que se pabilean oflclalnentr 
en ella, y desde enatro dfas despnespara Ion 
dew An pueblos de la miswa provlnela. (Ley 
de S de Noviembre de 1881.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba, Ptea. 8 Id. fuera, 4 
Trime«iro H.. . . 8‘25 > 11*16
Seiaid...................... ia‘P0 » 82*60
Un año.................... 35

Se publica iodos los días escepio los Domingos'.

Las leyes, órdenes y aannelos que se atan 
den pnbllear en los < Boletines oflelale» ne 
Man de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo eondaeto ne pasarán ó los editores 
de los weaeionadoa periódicos. (Ordeaen do 
« de abril, de 3 y 81 de Oetabre de 1884).

Ministerio 
de la Gobernación.

Direcrion G^npr»! Óe Beneficencis 
y Sanidad.

Segon ha participado é esta Di
rección general el Gobernador de 
Alicante, exceptuando la casa inco
municada donde fallecieron en dias 
anteriores cinco personas invadi
das de la enfermedad colárica y se 
hallan tres en tratamiento, no ha 
ocurrido en aquella población nin
guna novedad en la salud pública.

En Novelda, en el dia de hoy, 
han ocurrido nueve casos de la 
misma enfermedad y tres defun
ciones.

Kn Elche, durante el dia, no ha 
ocurrido ninguna defunción colé
rica.

En las demás provincias de Es
paña no ocurre novedad en la sa
lud pObdea.

Madrid 3 de Setiembre de 1884, 
— El Director general, E, Ordóñez.

Ministerio de Marina.

REGLAMENTO 
de destinos de la escala activa del 

Cuerpo general de la armada.

(Continuación.)
Art. 3.* Cumplida esta primera 

oondícion, embarcarán en buques 
armadoa de aegunda ó tercera clase, 
por des aSoi cuando menos, para 
desempeñar el servioio de Guardias, 
tanto ea la Peninsula como en Ul
tramar.

Art A." No podrá condorae la am
pliación de estudios superiores & 
niegoû ORoial de esta clase que, 
idemás de aoreditar la aptiind oece
laría para ello, no cuente cuando 
fcfiDM del iÇoi di embargo eo ta» 

ques armndoa de primera clase 6 de 
instrucoion, y uno cu buques da eo- 
gunda ó tercera eu 1» misma situa
ción ó uno de S'-guiido de Guardia, y 
dos en buques de segunda ó tercera.

Art. 5.* Siendo obligrtcrio hacer 
«1 corso de torfodos pera todos los 
Alféreces de navio, el Gobierno, se
gún las neceaidtdes del eervioio y el 
número de Odoiales existentea, nom
braré los que cada año deban seguir- 
lo, prefiriendo para que llenen este 
requisito aquellos que hayan cum- 
piído la primera parte do las oondi- 
oioces que fija el art. 4.*

Art. 6.” Para que un Ofioîal de 
esta claie pueda embarcar para ejer
cer el cargo da seguudo Comandan
te de un buque so requiere que 
cuente por lo menos cuatro años de 
servicio en buque armado y que ba
ya hecho el curso de torpedos.

; Art. 7/ Para ser nombrado Co- 
mandaate de lancha de vapor ó ca
ñonero de l'Uganda oles», se requiere 
cinco años de embarco y haber bo
cho el curso de torpedos.

Í Art. 8," Cuando en los A postade- 
1 ros no exista personal que reúna ee- 
¡tas condicioUFs se darán los ezpresa- 
, dos mandos al que mas se sprexime 
' i tenerías, con arreglo à la antigüe- 
t dad, pero siempre en calidad de in- 
¡ teiinoy reservando su derecho al 

que posteriormente pueda presen- 
tarse completando las condiciones. 

| Art 9.* Debiendo estar siempre 
1 embarcados loa Alféreoes de navio, 
! alternando en el servicio de buques 
' de segunda ó tercera chss armados, 

no podrán ser Ayudantes personales 
. sino de Oficia es generalesembarca- 
í dos, ni Ayudantes de Mayorias ge- 
1 ñera les mas que las de escuadra ó 
| division á flote,
| Art. 10, Se procurará tambien 

que todos alternen en el servicio de 
’ guardacostas, para lo cual se fija 
| en un año el tiempo que deben es- 
t tar embaroidos en esta clase de bu- 
i quel.

De los Tenientes de navio.
Art. 11. Al ascender deberán 

embarcar por dos años an buques 
de primera para hacer el servicio de 
tioardias, no pudiendo desempeñar 
ningún otro destino antes de haber 
cumplido este requisito.

Art. 12. Si para cumplir la cou- 
dicton que se señala en el articulo 
anterior fuese necesario destinar al
gunos Oficiales á Ultramar, se res
petarán toa ya embarcados en la Pe
nínsula que no hubiesen cumplido 
los dos años, destinando á los mas 
modernes en este empleo.

Art. 13. Los Oficiales que estu- 
vksen declarados aptos para el ma- , 
nejo de los torpedos y hubiesen des
empeñado en.buques de primera por 
espacio de dos años el servicio de 
torpedistas obtendrán la ventaja de 
ser preferidos á tos demás en igual
dad de condiciones pata optar á los 
mandos y destinos de preferencia de 
su clase.

Art. 14. Para ser nombrado Pro
fesor de la Escuela Naval, la de tor
pedos ó del curso de ampliación, será 
requisito iadiapenaable haber oum- 
plido la condición del art, 11.

Art. 15. Pare poder obtener el 
cargo de segundo Comandante de 
un buque correspondiente á so clase 
necesitarán tener tres años cuando 
menos de embarco, dos en buques de 
primera, y uno en los drmáe de la 
Armada.

Art. 16 Para obtener un mando 
de buque correspondiente á su clase 
necesitarán haber cumplido cuatro 1 
años de embarco, de ellos dos en bu
ques de primera, uno en los de se
gunda ó tercera y uno como Oficial 
Ayudante de derrota, Ayudantes de 
Mayorías de escuadra ó division co
rno segundo Comandante, ó cual
quier otro destino do embarco.

Art. 17. Los destinos de Ayu
dantes de la Escuela Naval y de las 
ComiBdaGOliS de Marina y Capita- 
Dim da poerto, eooiiderado* como 

do ventaja, no podrán obteoerse sino 
doapnee de habar cumplido todas las 
condiciones exigidas, incluso el 
mando de un buque.

Art. 18. No podrá eoncederse el 
curso de ampliación de estudios sin 
haber cumplido las condiciones que 
marca el art. 16.

Art. 19. Los destinos de Ayudan
tes personales y los de Auxiliares de 
las Ayudantías mayores y Jefaturas 
da armamento da los Arsenales as 
servirán con los Oficiales que remi
ten excedentes despuas de cubrir las 
dotaciones de loa buques, pero con la 
precisa condición de haber cumplido 
cuando manos la fijada en el art. 16, 
cuyos Oficiales seguirán despuas al
ternando con los embarcados para 
que acaban de llenar sna condicio
nas; pero siendo siempre de prefa- 
rencia los destinos de embarco para 
optar á otros de mas ventaja.

Art. 20, Solo despues de cumpli
dos seis añas de embarco, ó sí hu
biese Oficiales excedente! por el de- 
sar.no de algunos buques despues de 
cumplirse los cuatro de que trata el 
art. 16, podrán obtener residenoia 
por dos años como máximun.

So exceptúan las residencias por 
enfermedad probada.
Da los Tenientes da navio de prima

ra alase.
Art, 21, Al ascender embarcarán 

como terceree Comandantes en bu
ques de primera clase, cuando me
nos por un año, ó servirán dos como 
segundos en los baques á que cor
respondan esta clase de Jefes,

Art.22. No podrá ser propuesto 
para mando ningún Jefe de esta cla
se que no haya servido tos destinos 
que se prefijan en el articulo ante
rior.

Art. 23, Para poderse conceder á 
los Jefes de esta clase los destinos da 
Comaedancise de estaciones Dava
las ó Gobiernos politico-mi lita res en 
Fiiipinai será necesario reúnan tu 
ooDdiciose» da eiiir «a el teretq
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kite de la ea cal s 7 haber deBempeüa- 
do el mas tiempo posible destioos de 
embarcados.

Art. £4, El deatioo de Secretario 
de esccadra no podrá concederse al 
que no haya cumplido las condicio
ne# que fija el art. 21; bisado exten
sivo esto mismo para los demás des
tinos de tierra.

Da los Capitanea de fragata.
Art. 25. Ningún Capitan de fra

gata podrá ser propuesto para man
dat boque sin haber desempeñado 
en el mismo empleo el destino de se
gando Comandante en buque de pri- 
meta clase por nn año cuando me
nos; siendo esta mismo requisito 
indispensable para optar al mando 
de divisiones de cañoneros.

Art. 26. Las primeras Ayadan- 
tias de Mayorías de los Departamen
tos y Apostaderos, asi como los dea 
tinos para evento alidades del servi
cio, serán desempeñados por aque
llos Jefes de esta clase que hallándo- 
se en la mitad baja de la asoala no 
hayan sido segondos Comandantes, . 
ó por los que habiendo cumplido to
das sus condiciones de embarco se 
encuentren sin deatioo.

(Se concluirá.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telegra
ma de hoy me dice lo que sigue:

<En Novelda en las Si horas han 
sido invadidas de enfermedad 00- 
lóriea 6 personas, de las que han fa
llecido oaatro. En Monforte, pueblo 
limítrofe con Novelda, desde las 8 de 
la noche del día 2 á igual hora de 
ayer han sido invadidos 10 personas, 
de las qae han íallecido 4. Ea Ville
na, en lo misma provincia, se han 
presentado alganos oasos soepeeho- 
soa de enfermos con síntomas oole- 
rifermes, de los oaales han fallecido 
3.—De Elche no se han recibido 
nuevas noticias.—En Alicante no 
hay novedad.—Noticias de Francis. 
El cónsul español ea Burdeos coma- 
nica haber üUecido en el hoipital 
Pelegrín 3 de los invadidos de en
fermedad colérica. No da noticias de 
las nuevas invasiones,—En Marsella 
han ocurrido en las 24 horas 3 de- 
fanoiones. En Tolon 3. En Leseigae 
1. En Frasons 2. En Saint Chemes 1. 
En Gette 2. En Laville dieu 3. En 
Florensa 1. Ea Limei 2. Ea Faten- 
gaes 2. En Beziers 1. En Perpignan 
varios may graves; no precisa el nú
mero. En Carcasona 4. En Prades 1. 
Ea Boulon 1. En lile 1. En Espiaa 4. 
=NotíoiB8 de Italia. Provincia de 
Nápoles. Desde la media noche del 
día 2 á la del 3, 21 casosy 17 defun- 
siones, y 15 de estas de oasos anterio
res.—Provincia de Génova. En Spezia 
H defaaoiones.—Provincia do Ale
jandría 1.—Provincia do Bergomo 1. 
—Provincia de Campobasso 6.—Pro
vincia de Caseata 2.—De Cuneo 17. 
—De Marta 9, Módeua 3.—De Parmo ' 
^,’-'D« Turio 9.» I

Lo qae se hace público por me
dio del «Boletin oficial» para oono- 
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 5 de Setiembre de 1884.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y Eíjuinosa.

Núm. 428.
Encargo á loa señores Alcaldes 

de loe pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la bus. 
ca de las caballerías cuyas señas 
á continuación se expresan, y caso 
de ser habidas las pondrán á dis
posición del Sr. Juez de instrucción 
de Sanlúcar la Mayor con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no ofrecen las garan
tías necesarias.

Señas.

Un burro rucio oscuro, de cua
tro años, herrado en el anca dere
cha con el que se figura.

Otro burro rucio claro, peque
ño, de edad de cinoo años y sin 
hierro.

Otro rucio clare, de alzada re
gular, da cinco años, herrado del 
anca derecha.

Otro burro negro, de a’zada pe
queña, con dos luceros y de cinco 
años.

Córdoba 4 de Setiembre de 1884.

El Gobernador,
Jeaquin Garda y Espinosa, ■

Núm. 441.
Sección de Fomento,—Negociado 

de montes.

Se saca á pública subasta los 
pastos sobrantes de la dehesa bo
yal de Belméz para 500 cabezas de 
ganado lanar y 200 de cerda, bajo 
el tipo de 650 pesetas y pliego de 
oon-^ioiones insertas en el < Bo le tin 
oficial» núm. 37 correspondiente al 
12 del pasado Agosto, entendién
dose que este disfrute es compati
ble con el pastoreo gratuito del ga
nado de labor del vecindario y la 
montanera, y que su duración se 
contará desde el dia que se entre
gue el monte al rematante, pró- 
via licencia de la Jefatura, median
te la presentación de la carta de 
pago que acredite haber satisfecho 
el 10 por 100 del precio del rema
te, hasta el 30 de Setiembre del 
próximo año venidero.

El acto tendrá lugar anta el 
Alcaide de Belméz el dia 18 del ac
tual á las doce de su mañane. 

Córdoba 2 de Setiembre de 1884.

El Gobernador,

Joaiwn Garda y Espinosa.

^ Ñúm. 442.

1 Sección de Fomento,—Negociado 
1 de exposiciones.

1
 Según comunica al Exorno. Se

ñor Ministro de Fomento el Cónsul 
de España en Amberes, la prórro
ga concedida para las demandas de 
admisión de objetos con destino á 
la Exposición Universal que se 
proyecta celebrar en aquella ciu
dad, se ha hecho estensiva hasta 

j 1.' de Octubre próximo.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los agricultores é in
dustriales de esta provincia para 
los efectos que puedan con ven irles.

Córdoba 3 de Setiembre de 1884.
El Gobernador,

jea¡vin Garda ÿ ¿^^inosa.

Núm. 444.

Encargo á los señores Alcaldes ’ 
de los pueblos de esta provincia, i 
Guardia civil y demás dependien- ' 
tes de mi autoridad procedan á la j 
busca de las caballerías cuyas se- 
ñas á continuación se expresan, ! 
las cuales desaparecieron del corti- ; 
jo de Mata-Ratones, término de 1 
Antequera, en la madrugada del 
dia 7 de Junio último, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposi- , 
clon del Sr, Juez de primera ins- i 
tanoia de dicho pueblo con las per- ! 
sonas en cuyo poder se encuentren . 
si no ofrecen las garantías necean- ’ 
rias. ;

Señas. t
Dos yeguas con sus crias, oas- , 

tañas claras, luceras, con la mar- 
ca, sin hierro y las crías de iguales 
señas. .

Córdoba 4 de Setiembre de 1884. >
El Gobernador, " 

Joaquín Garcia y Espinosa. 1

Núm. 338. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Gomiflion provincial en sesión 
celebrada el dia 26 de Marzo de 
1884. j 
Presideacia del Sr. Motioa.
Señorea que a sisti eron: 
Aparicio, Salcedo, Cabrera, Gon

zalez de Ganales, Vargas en sus- 
titacioa del señor Marqués de Monte 
Sion, Murillo Delgado en la de don 
Tomás Blasco Perea; señor Presi
dente.

Lerda y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par
ticulares siga lentes:

Aprobar el proyecto de memoria 
relativo al estado de la Administra
ción provincial.

Fijar los ; recios medios i que 
han da liqaidane 7 abonarae los m- 

misistros hechos por los pueblos de 
la provincia á las tropas del Ejército 
y Guardia civil, dorante el mes de 
Febrero último.

Devolver fbvorablemente infor
madas 11 señor Gobernador las cuen
tas municipales de la villa de Baena, 
respectivas á los años económicos 
do 1871 á 72, 72 á 73 y 73 á 74.

Disponer qae por la contaduría 
provincial se deduzca el oportano 
pliego de reparos que ha ofrecido el 
exámen de la cuanta de adminigtra- 
cion del colegio de Nuestra Señora 
de la Asuncion, correspondiente il 
año de 1874, cayos reparos habrán 
de ser oonteatados por el cuentadan
te en el término de 20 dies.

Conceder ingreso en la Casa So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones regla
mentarias.

Prevenir á loa direetorea de los 
establecimientos benéficos provin
ciales que sin escusa ni pretesto al
guno ^.ermanezcau en los mimos to
do el dia desde las primeras horas de 
la mañana.

Conceder al vocal señor Salcedo 
tres días de licencia para a usent arse 
de esta capital.

Cou lo que terminé la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tornados 
por la Comisión praviacial en se
sión celebrada el día 31 de Marzo 
de 1884.

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Salcedo, Cabrera, Aparicio, Fa

go, González de Canales, Murillo Del
gado en sustitución de don Tomás 
Biseco Perea, Vargas en la del señor 
Marqués de Monte Sion; señor Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa par- 
ticulares sigoientes:

Conceder la salida de la acogida 
en el Hospicio Emilia Rada Soto pa
rs que viva en compañía de so tia 
Ana María de Soto, y el ingreso en 
dicho establecimiento á dos indivi
duos que reamen las condiciones re- 
glamestarias.

Fosar á la Com sioa de Hacienda 
los anteoedentes relativos al aumen
to de sueldo que solicitan loa prac
ticantes del Hospital de Crónicos pa
ra que se sirva hacer la consignación 
correspondiente.

Posar á la Comisión de Fomento 
la inatancio de don Franoisco Orte
ga y Frías, en sJicitud de que con 
destino á loo escuelas públicas, se 
adquieran ejemplares de su obra .Bl 
Tesoro de la Infonoia, á fin de que 
emita su ilustrado informe.

Declarar vacante la plaza que 
desempeñaba ea la Escuela de Bo
llos-Artes don José Rodrigues San
tisteban, por abandono del interesa
do y nombrar en su raemp'azo con 
el carácter de interino i don Fran
cisco Romos.

Nombrar con el mismo carácter
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de interinidad, auxiliar de la clase 
de primeros de la Seoretaria de la 
Corporación & don Kioardo Rivas 
Fernandez en la vacante ORurrida 
per oesaoion de don Dionisio Fer
nandez.

Disponer que el aprovechamiento 
del terreno de la huerta del Alcázar 
adquirido por la Cerporacion para 
eneanohe del cuartel de caballerizas, 
ee anuncie en pública licitación, ’ 
prévis la correspondiente tasación.

Con lo que terminó la sesión de 
esto día.—El Vice-presi dente, Isidro * 
Molina.—El Secretario, Angel Maria í 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se* 
sion celebrada el dis 1.’ de Abril 
de 1884. i

Presidencia del señor Malina.
Señorea que aaistieron: 1 
Cabrera, Aparicio, González de * 

Canales, Rodríguez Ojeda, Pego, Mar- ' 
qués de Monte Sion, Murillo Delga
do en sustitneion de don Tomás Bias- 
cu Perea; señor Presidente,

Leída ; aprobada el acta de la 
anterior, queron scordados loa par
tioni ares sigaienteE:

Aprobar la distrlbuolon de fondos 
del presupuesto provincial y de los 
especiales de Benehoeucia para el 
pago da las obligaciones del presen
te mes.

Conceder ingreso en la Casa So
carro-Hospicio á Ramón Garcia Gal- 
vez, vecino de esta capital, por ha
ber justificado que reúne las condi
ciones reglamantarias.

Señalar los dies en que este cuer
po provincial ha de celebrar sesión 
dorante el presente mea.

Conceder un mes de Hoanoia pa
ra ausentarae de esta capital al vo
cal señor don Juan Cabrera.

Admitir la renuncia que del car
go de Director del Hospital provin
cial de Crónicos ha presentado don 
Miguel José Ruiz, y nombrar en su 
reemplazo oon el oaráoter de interino 
* don Antonio Q uintana.

Suspender de empleo y sueldo i 
Varios emplesdcB de las diferentes 
dopondenoiaa de la Corporación, y 
Sombrar otros en su reeamptazo con 
'goal carícter de intennidad.

Nombrar médico de entrada y con 
•í propio carácter de interinidad, 
con destino & cubrir la vacante de 
Ecardia que resulta con motivo del 
^evimiente originado en el ea cala- 
*’o del cuerpo ficuilativo de la Be- 
Oeficenoia á don Antonio Giménez 
Morales.

Con lo que terminó la sesión de 
^te dia,—.El Vice-presideote, Isidro 
Molina.—El Secretario, Aniel Maria 
Csetiñeira.

Núm. 433.
^dminislracioa de Contri- 

aciones y Rentas de la 
provincia de Córdoba.
H*n48doH violate el eiUncQ de

la aldea de Sts.- Maria de Trassierra, 
se anuncia al público á fin de que 
las pereonas qui se orean con dere- ' 
cho á desempeñirlo. presenten sna , 
solicitudes documentadas en esta Ad- 
miaietracion eu el término de quince t 
días, á contar desde el en que apa
rezca el presento inserto en el perió
dico oficial.

córdoba 2 de Setiembre de 1884. 
-José A, Morente. i

Núm, 434.
Circular,

Al dirigir 4 V. esta Admiaistra- 
eion con feeha 19 de Abril último, la 
eireular relativa al uso ó reintegro 
de papel sellado de la clase 11.* en ' 
los ex sediento» ejeontivoa de apre
mio, por débito de contribuciones, ae . 
inspiró solo en la parte dispositiva . 
del caso 6.“ fiel artículo 64, de la ley i 
provisional dal sello y timbre del Es- [ 
tado de 31 de Diciembre de 1881, ' 
sin tener en cuenta la modificación 
introducida por Real órden de 7 de 
Julio de 1882, inserta en el «Goletin 
oficial, de la provincia, número 48, 
correspondiente al 25 de Agosto del 
mismo año, que autoriza la instruc
ción de dichos expedientes en papel 
de oficio, con la obligación precisa ‘ 
de ser reintegrados á su termina- 
clon ene!de la clase 12,* escepto 
los de partidas fallidas en que no pro
cede haoerlo, cuya disposición ee 
confirma por el párrafo 2.* del arti
cula 76 de la iustruccion de proce
dimientos de 20 de Mayo del año ac
tual.

En su consaenencis y en cumpli
miento de acuerdo del Sr. Delegado 
de Haoiends, à virtud de la reolrmt- 
cion que sobre el particular le ha di
rigido la Sección de Contribuciones 
de la Saoureal del Banco de España, 
prevengo á Y. que admita, desde 
luego, sin oponer ningún género de 
dificultades, todos los expedientes de 
apremio de 1.” y 2.‘grado que le pre
sente el Agente ó Recaudador de esa 
localidad, instruidas ó reintegrados, 
en papel del sello de ofioio, que es el 
que corresponde usarse en su trami
tación, cuidando de que sean reinte
grados en el de la clase 12.*, luego 
de terminados oon el pago de la cuo
ta debida, venta de fincas, ó su ad
judicación é la Hacienda, que ron los 
casos en que esto procede.

Del recibo de la presente espero 
' me da^a Y. aviso 4 la mayor breve

dad posible.
Dios guarde é 7. mochos años.
Córdoba 3 de Setiembre de 1884. 

^ «-José A. Morente.

1 AlCSTOlKlíUS, 

i Alcaldía constitucional 
j de Fernán-Núñez.

Estrado de los acuerdos tomados 
por la corporación municipal du- 

| rante el mea de Agosto, que yo el 
SecraUrio formo en cumplí mien to

el articulo 163 de la ley Munt- * 
cipa!. I

Sesión ordinaria del día 3. :
Preaidesoia del Sr. Alcalde don 

Francisco Gómez Huerta.
Qte B- eatiefagan al Sr, D. Joté 

Cañadas Torres, con cargo al cfcpí
talo de imprevistos y ampliación, 
del presupufSto anterior, 792 pesetas 
40 1|2 oéntimos por el conoepto de 
salen 4 en favor en les líqaidaoiones 
de 1879 4 80 y 1880 á 81, en que es
tuvo é su cargo la Deposita,ía de los 
fondos municipales de esta villa.

Aprobar el estraoto de las seaio- 
nes del mea de Julio.

Acordar la distribución é inver
sion de los fondos en el presante 
mes.

Ordinaria, Día 10, 
Presidencia del Sr. Alealde don 

Francisco Gómez Huerta.
Conceder licencia al señor Alcal

de para ausentarse de la población 
por el tiempo necesario para tomar 
baños.

Abonar al señor don José Lopez 
cuarenta y cuatro pesetas cinouenta 
céntimos por valor del aceite inver
tido por los Guardias nocturnos en 
los meses de Marzo, Abril, Mayo y 
Junio.

Satisfacer del mismo modo, y 
con cargo al capítulo de imprevistos 
por baberse agotado lo consignado 
para este objeto & el cartero don An
tonio Cuesta Torres, einoo pesetas 
por la correspondencia recibida en 
eata Alcaidía en el mes de Junio. 

Declarar que, toda clase de en
terramientos, una vez desalojado del 
cadáver para que fué adquirido, no 
puede Bustituirse oon otro si a prévio 
pago, por más que se haya adquirido 
en perpetuidad.

Satisfacer á don Juan Antúnez y 
Garcia, Maestro de Obras, la suma 
de setenta pesetas que se le adeuda
ban por sus honorarios respectivos á 
la medida y taerciou del terreno pa
ra la ampliación det cementerio y 
formación del presupuesto para el 
cerramiento del mismo, cuyos tra
bajos los había efectuado en años an- 
tenores.

Socorrer á los pobres enfermos 
Alfonso Alvarez Jarava y Tumis 
Serrano, con la limesnade dos pese
tas á cada uno.

Extraordinaria. Dis 12.
Presidencia interina del segundo 

Teniente don José Jimenes Sua- 
bielis.

Aprobar el proyecto del presu- 
' puesto adicional municipal al ordi

nario respectivo al ejercicio econó
mico de 1883 á 1884 formado por la 

j comisión respectiva, y que se espon- 
; ga el público por término de quince 

días.
1 Ordinaria. Dia 17, 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde, don Pedro Crespo 
Fernandez.

Abrir una suscrioioa á favor de 
* las familias de los Guardias munici- 
1 pales Francisco de Toro Binilla, Ma- 
’ teo Ariza Moral y José Frías Alcalde, 

condenados por la Andiencia de lo 
Criminal de Córdoba á tres silos y 
siete meses 4« prisión oorresoional,

Ordinaria. Dia 24.
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde don Pedro Crespo 
Fernandez.

Q i© se publiquen y fijen edictos 
en loe sitios púbíioi.s y de costumbre 
llamando lioitadores á la subasta 
pública que para el servicio de ba
gajes del caotou de que es oabesa 
esta villa en el año económico actaal 
ha da tener Iggar en estas casas con- 
sistorialea el lunes primero de Se
tiembre á la una de la tarde.

Extraordinaria. Dia 23, 
Presidencia de la anterior.
Aprobar en Junta municipal el 

proyeoto del presapuesto adicional 
municipal y su refuudiolon al ordi
nario, respectivo al ejercicio de 1883 
á 1884.

Fernán-Núñez 2 de Setiembre de 
188Í.-V." B.» El Alcalde, Pedro 
Crespo.—El Secretario, Valeriano 
Lietre y Moñoz.

Uúm. 433.
Alcaldía constituctonal 

de Castro del Rio.

Don Dionisio Qiintdro y Cuenca, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla;
Hago labor: que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria de este dia, prévit oensura 
del señor regidor Sindico el proyecto 
del presupuesto estraordinario de 
gastos é ingresos que ha de regir en 
el año económico de mil ochocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cinco 
de conformidad á lo prevenido en el 
artículo ciento cuarenta y dus de la 
ley municipal vigente, queda es» 
puesto al público por el término de 
quince días en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articula ciento 
cuarenta y seis de la citada ley.

Castro del Rio veinte y oche de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Dionisio Quintero.—Juan 
B. Romero,

Núm. 436.
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.

Bu oumplimianto á lo preceptua
do en loa arfitnlos 14 y 15 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884 y 
haUándose aprubado por la junta 
municipal de arbitrios el reparti
miento de iguala médica que corres
ponde satisfacer á estos veeinos du
ran te el año económica de 1884 á 85, 
desde el dia 4 al 9 inclusive del próo- 
■imo mes de Setiembre y desde las 9 
de la mañana á las 4 de la tarde de 
indicados días queda abierta la re
caudación del primer trimestre de 
expresado reparto á cargo de Oon 
Vicente Arrabal y Bringas en su casa 
habitación sita en la calle de Fória 
número S.

En su coDseoaenoia y para cono
cimiento de los contribuyentes que 
figurín en el repartimiento y oon el 
fin de evitnrlei los reoargoi ^ne ^rf
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Viene el artículo 16 de la oitada iaa- 
trocoioa deben verificar el pígo de 
eue cuotas en el plaso señalado ó da 
lo contrario sufrir los medios coercí' 
tivoa que faculta oitada iustraocion. 

Vaíeneuela 31 da Agosto da 1884. 
El Aioalde, Pedro Hidalgo.

Núm. 489. 
Alcaldía constitucional 

de San Sebastian.
Don Juan José Boví Giraldo, Aioalde 

eoustitucional de esta villa. 
llago saber: que las cuentas fina* 

les del Pósito de este pueblo reapeo-* 
tivas al año económico de 1883 á 
1884 raudides por el Aioaldey Depo
sitario respectivos, se enonentran de 
mauifíesto en esta Sria. por espacio 
de quince dias, 4 los electos de ins- 
troccion.

Dado en San S'^baedan de ha Ba
llesteros 30 de Agosto da 1884.— 
Joan José Costa.—Por su mandato, 
Andrés Marquez y Bovi.

Núm. 437.

Recaudación de Contribu
ciones é Impuestos de la 

Carlota.

Don Antonio Laborde y Ridez, Re
caudador de contribuciones é im
puestos de esta localidad.

Hago saber: que trascurrido el 
piezo prefijado pera que los contri
buyentes de este distrito municipe! 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre, ya 
fuese por sí ó por medio de sus re
presentantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la Autoridad municipal de este dis
trito, en virtud de certificación ex
pedida por esta Recaudación de los 
que aparecen en descubierto y en 
uao de las facultades que le conce
de el art. 22 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á continuación la siguiente 

P^videncia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes expresados en la pre
cedente relación dentro del plazo 
hábil que,se les señaló en los edic
tos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida antici
pación, antes de abrirse el pago de 
dicha contribución, correspondien
te al primer trimestre de este año 
económico, quedan incursos en el 
recargo de cinco por ciento sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el art. 16 ¿e la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tercer 
dia no satisfacen tos morosos el 
principal y recargo referido, se ex- 
pediráel apremio de segundo grado,

Y hago entender al recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
çossignar en loa recibos talonarios

él importe del recargo qua cada 
deudor satisfaga. Así lo mandó y 
firma en la Carlota á 29 da Agosto 
de 1884.—El Aioalde, José Gran
dón. Hay un sello de la Alcaldía.

Así, pues, en oamplimioato á 
lo que previene el referido artículo 
y en virtud de la providencia que 
antecede, es de esperar que los que 
no hayan satisfecho ^us cuotas se 
apresuren á veri ficario en los ex
presados días si no quieren incur
rir en los a premios sucesivos.

La Carlota 29 de Agosto de 
1884.— El Recaudador, Antonio 
Laborde.

JOZGÁDOS.
Núm. 402, 

Juzgado municipal 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Pedro Cristino Menacho del 
Castillo, Abogado y Juez muni* 
cipsl suplente del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Hago saber; que en este Juzga
do penden autos á instancia del 
menor don Antoliu CuoUar y Cnl- 
deroo, vecino de Castro, contra la 
Excelentísima señora viuda Mar
quesa de Monte Olivar, albacea en 
primer término de su difunto ma
rido, por cobro de reales que adeu
da, y en ellos he mandado sacará 
subasta para su venta una suerte 
de olivar llama lo Juan de la Cruz, 
compuesta de cuatrocientos sesen
ta y cinco pies de olivos en cuatro 
hectáreas, cincuenta y dos áreas, 
tres centiáreas, equivalentes á cin
co fanegas nueve celemines, que 
linda por N. con olivar de la pose
sión de San Camilo, por E. con oli
vos de dicha finca y la de los Mi
llones, por S. con el Guadalquivir 
y al 0, con olivos de San Camilo y 
de la capellanía de Escalera; apre
ciada en cuatro mil quinientas cua
renta pesetas; cuya finca se halla 
en el término de Montoro y sitio de 
la Gavilanera, con un capital de 
censo de nueve mil reales y dos
cientos sesenta de réditos ánuo?, 
para cuya cobranza se sigue dicho 
expediente, y el remate tendrá lu
gar en este Juzgado el día veinte y 
tres de Setiembre próximo á las do
ce de su mañana, admitiéndose 
posturas con baja del veinticinco 
por ciento del aprecio, por ser se
gunda subasta, y los que tomen 
parto en ella depositarán prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de tres 
mil cuatrocientas cinco pesetas de 
la finca.

Córdoba veintisiete de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cua- 
tro.-—Pedro C. Menacho.— Por 
mandado de dicho señor, Juan de 
Dios de Rojas y Gerdie,

Núm. 4411.
Juzgado municipal 

del distrito de la Izquierda ' 
í de Córdoba.
Í

D. Manuel Segando Bslmonto j Ca- 
maoho, Juez municipal del distrí-

1 to delà izquierda da Córdoba. 
1 Por el presente se cita, Ham* y 
< en plaza á don Manoel Corona y Gar- 
1 cíe, empleado, para qae se presente 
’ en la Audiencia de este Juzgado ca- 

líe de José Ray números, el dia vem- 
i te y dos del corrieute mes á laa once 
j da su mañana, para celebrar juicio 
' verbal con doña Encarntcion 3aenz 
1 y Garcia, sobre cobro de alquileres 
1 de la casa calle Madera Alta número 
i 12; bajo apercibimiento que de no 
i comparecer continuará el juicio en 
1 rebeldía.

Dado en Córdoba á tres de Se
tiembre de mil ochocientos ocheota 
y cuatro.—Manuel Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cabrera, 
Secretario.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 21.297 Bvn. por 59 
imposioiones de las cuales son nue
vas 6 y se han satisteoho 12.702 16 
Bvn. á solicitud do 9 impone.tee, 
o de ellos por saldo.

Córdoba 31 de Agosto de 1884.— 
Por el Director, Jorge Masas.

A N Ü N G 10:5.
Anuncio.

El 18 del mes de Setiembre ao- 
tual, principiando el acto á laa 12 de 
su mañana, so vende eu licitación 
privad* que tendrá efecto en el es
tadio dal Notario de la ciudad de 
Ronda, D. Pedro Ponce Bemitez, ba
jo el pliego de oondicionea que en 
aquel está de manifiesto dorante las 
horas de oSoini, el fruto de bslletaa 
pendiente de laa cinco majadas de 
monte nombradas Venta, Maldona
da y Mongas, Munición, Cerrillos y 
sus agregados. Horcajos y Lajoela, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido da Fornillos, prooias 
del limo. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Bonda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Estaban Verdejo.

8—4

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en qua pueden intervenir 
loa Juzgados muniolpalea, por don 
Fermiu Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.!

Acaba de penersa á 1* venta la 
■quinta adición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, qua se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimioa 
de 14 de Septiembre de 1882, aal co
rno á los leyes de Imprenta, Aguas, 
Ctza y damas disposiciones novisi- 
m*a que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de laa oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de- 
lites, extensos y completos fórmula- 
riel pira leí juiiiei de ísllM y pan 

las diligencias ptelímmarós dal iñ- 
marío, y, por último, el lib. 3,” del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondí entes.

La circQuatanoías de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fanoionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rúdtica, 10 re.; en 
holpudesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales,* Pla
za de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por ill redacción de *B1 Consultor de 
loe Ayuntamientos y de loe Juzga

dos municipales,!
Acaban de ponerse A la venta en 

un pequeño Manual l* ley Electoral 
de Dinatados A Córtes de 38 de Di- 
oiambre de 1878 y la de Senadores 
da 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
tedas las operaciones que en dichas 
leyes se ptevieuen.

Su precia, una peseta.
Los podidos at Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendes y présta moa seguido de 
los formnlarios oorrospondiei tes i 
estes contrates por D. Fermín Abella, 
abogalo y director del petiódioo «El 
Cosaulter de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.* 
Acaba de pablicarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nus, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, man 00 boa de comercio, obre
ros, Indu atriales, artistas, mozos da 
servicio, posaderos, fondistas, prea- 
tamisUs, preatetanos, Índoatriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
ces serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos rennido teda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relaoion y semejanza qua , 
tienen entre ai. En el primer titule 
se exponen las nociones neceasri** 
sobre loa contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagradua á exponor con _ 
teda extension la teoría de los at' 
riendos y de loa préstamos, presen' 
tamos todos los formularios corres' 
pendientes, asi para los documentos 
en que suelen consignatae estes oeu- 
tratea, corno para los juicios de des** 
hneio y ejecutivo, que son loa q^e 
principalmente sirven paro oblig*^ 
»1 cumplimiento de las obliga cío oes ' 
por ellos creadas. ,

Beepondaellibro, comoseve,»! i 
peneamieato esencialmenie práctico ■ 
en que se inspiran todas laa ptodno' 
cienes del autor, el de facilitar i» •; 
celebración da los contrat®’ Q^® i 
tedia y evitar luego de (Alebrado 
que aurjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los doreohoa y o® 
bares de loa oen tratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: a 
holandesa 3. ,*

Loa podido! al Administrador »« 
*E1 Consultor, de los Ayunta»»» 
toe, Plaza de la Villa, 4. bajo, M 
drid.
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BOLETIPS O OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

(It 11 fwK St Mi-U
La Juiita provincial de Sanidad que tengo la honra de presidir, en sesión de este dia, 

entre otras rosas, ha acordado establecer un lazareto en el sitio designado Arrizala, de este 
término, para someter á una cuarentena de diez dias á todas las personas que, procedentes 
de puntos infestados, vayan á entrar en la población.

Los que, prooedenles de puntos fío invadidos, fueren igualmente á entrar en esta capi
tal, pasados cuatro dias de la publicación de este acuerdo en el Boletín (Ificial y periódicos 
locales, serán sometidos á igual tratamiento, si no justifican con declaración sellada y firmada 
por el Alcalde respectivo, (pie durante los últimos diez dias han permanecido en la población 
de su procedencia, y que en esta no ha ocurrido ningún caso colérico.

Si algún individuo tuviere necesidad de salir de esta localidad, jiara que no tenga im
pedimento á su regreso, la patente que de aquí se le expida será refrendada diariamente por 
la autoridad local del punto donde se dirija, pues sin este requisito será sometido á igual tra- 
tamieuto que si procediese de poblaciones infestadas.

TjO que se hace público por medio de este periódico oficial para la general inteligencia. 
Córdoba 4 de Setiembre de 4884.

El GüLERNAnUR.

Joa^fim frareuj /i\spfíío/ia.

nabiéndose producido una iulnudada alarma en la noche última, por la trasmisión 
equivocada de un telegrama que allrmaba estar invadida la ciudad de Aguilar de la enfer
medad que desgraciada mente ha aparecido en una de nuestras provincias, me apresuro á 
hacer presente á los habitantes de la de mi mando, que son de lodo punto inexactas las noti
cias que con tal motivo se han propalado, pues las que recibo oficiales, en este momento, 
hacen desaparecer arpieHús temores, y nunca mas que ahora .se disfruta en toda ella de la 
m.is completa salud.

Esto, sin embargo, no impide que mi Autoridad vele .sin descanso para procurar todos 
los medios que estén á mi alcance, á fin de evitar ia introducción de aquella enfermedad en 
este territorio, y atenuar sus efectos en el desgraciado caso de (pie .sea invadido.

Córdoba 5 de Setiembre de 4884.
El Gobernador.

Joaquin francia Jispinosa.
lmp. del Diurio de Cúrdobu.
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